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VI. ANUNCIOS

A) ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

AUGAS DE GALICIA

ANUNCIO de 20 de enero de 2026, del Servicio de Tramitación de Autorizaciones 
y Concesiones, por el que se notifican las resoluciones de correcciones de 
errores de concesiones de aguas (expedients DH.B15.20742 y diez más).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (en adelante, LPAC), 
siendo desconocido el domicilio de las personas interesadas o después de intentada sin 
éxito la notificación personal a través del servicio de Correos, se notifican a las personas 
interesadas indicadas en el anexo las resoluciones de corrección de errores de expedien-
tes de concesiones de aguas, por haber detectado algún error material, dictados en el 
expediente DH.B15.20742 y diez más.

En cumplimiento del artículo 46 de la LPAC, las personas interesadas podrán compa-
recer, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el TEU del Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del 
acto que se notifica y constancia de tal conocimiento, en las oficinas de Augas de Galicia, 
situadas en la plaza Camilo Díaz Baliño, 7-9, 15781 Santiago de Compostela, de 9.00 a 
14.00 horas, de lunes a viernes. Para lo cual, si lo desean, podrán concertar cita previa en 
el correo electrónico rexaugas.augas@xunta.gal o en el teléfono 881 83 01 35.

Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez (10) días hábiles, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta notificación, para presentar las alegacio-
nes que consideren convenientes.

Santiago de Compostela, 20 de enero de 2026.

José Ángel Someso Anguita 
Jefe del Servicio de Tramitación de Autorizaciones y Concesiones

ANEXO

Expediente Titular Fecha de la resolución

DH.B15.20742 Antonio Fabeiro Mosquera 9.12.2025

DH.B36.12695 Rosa Bouzas Martínez 10.12.2025
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Expediente Titular Fecha de la resolución

DH.B36.12879 Provilla Tabo, S.L. 10.12.2025

DH.B36.12988 Begoña Baqueiro Sotelo 10.12.2025

DH.B36.12184 Damai Ragna Sadigh Balay Lange 9.12.2025

DH.B36.12086 María Luisa Baltar Rodríguez 9.12.2025

DH.B36.12269 Gumersindo Losada Álvarez 10.12.2025

DH.B36.12273 Andrés Lino López González 10.12.2025

DH.B36.12514 Ricardo González Lemos 10.12.2025

DH.B36.12966 Carlos Miguel Palacios González 10.12.2025

DH.B15.22297 Juan Martínez Estévez 9.12.2025
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